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arts. 53.º y 54.º de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, y a los efectos señalados en Capítulo V del
Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, con las condiciones espe-
ciales siguientes:

1. La presente Resolución habilita al titular a la construc-
ción de la instalación proyectada.

2. Esta autorización se otorga a reserva de las demás li-
cencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y 
sólo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-
das a esta Delegación.

3. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta 
para su ejecución las condiciones impuestas por los Organis-
mos que las han establecido, las cuales han sido puestas en 
conocimiento y aceptadas por él.

4. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras 
no cuente el peticionario de la misma con la correspondiente 
Autorización de Explotación, que será emitida por esta Dele-
gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el art. 132.º del R.D. 1955/2000.

5. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se so-
liciten y autoricen.

6. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del 
comienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.

7. El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la presente Resolución.

8. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de 
la Dirección General de Transportes, por la que se 
hace pública la revisión de las tarifas máximas de apli-
cación de la Estación de Autobuses de Linares. (PP. 
5321/2006).

Con fecha 29 de noviembre de 2006 se ha dictado por la 
Dirección General de Transportes Resolución, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

R E S U E L V E

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en la 
explotación de la Estación de Autobuses de Linares, que a con-
tinuación se detallan, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de Linares en sesión ordinaria del día 19 de octubre de 
2006, con detalle de los conceptos por los que han de perci-
birse las mismas y con expresa advertencia de que tales tari-
fas habrán de ser incrementadas con su correspondiente IVA, 
sin que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen: 

CONCEPTO 
TARIFAS 

MÁXIMAS 
1. Autobuses.
a) Por entrada o salida de un autobús con viaje-
ros al iniciar o finalizar viaje o bien escala de un 
autobús en tránsito 0,60 euros
b) Por la permanencia dentro del recinto de la 
Estación de un autobús que realice transporte 
público regular de viajeros, siempre que el esta-
cionamiento sea superior a 60 minutos:
 - Horario diurno (8,00 a 22,00 horas) 1,33 euros
 - Horario nocturno (22,00 a 8,00 horas) 1,99 euros
c) Por la permanencia de un vehículo que no 
esté realizando transporte público permanente 
de viajeros de uso general (discrecionales):

- Por cada día o fracción 6,63 euros

2. Viajeros.
a) Por la utilización de los servicios generales 
de Estación, por cada viajero que entre o salga, 
cuyo abono con cargo al viajero se incluirá en 
los billetes expedidos que tengan origen o des-
tino en la Estación 0,09 euros
Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono 
de las tarifas por los conceptos que les sean im-
putables aquellos viajeros que se encuentren en 
tránsito a través de servicios de transporte cuyo 
tiempo de permanencia de la Estación sea infe-
rior a 60 minutos.
La percepción de las tarifas de la Estación a los 
viajeros se hará por los concesionarios de las lí-
neas de transportes simultáneamente a la venta 
del billete de transporte, haciéndose constar en 
éste que en el importe del mismo está incluida la 
tarifa correspondiente a la Estación de Autobuses.

3. Facturaciones y consigna.
a) Para los servicios de facturación, regidos y 
administrados por la Estación, por cada kg de 
peso en los equipajes, excluido el precio del 
transporte 0,07 euros
Mínimo de percepción 0,13 euros
b) Por depósito de equipaje o encargos en con-
signa, el día o fracción 0,66 euros

Por cada día de demora 0,33 euros

4. Taquillas
a) Por el alquiler de una taquilla al mes 53,05 euros

 Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Linares entrarán en vigor, una vez publicadas 
en Boja, a partir del día 1 de enero de 2007.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notifi-
cación.

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Rafael Candau Rámila. 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ACUERDO de 26 de diciembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la concesión 
de subvenciones públicas mediante contratos progra-
ma para la formación de trabajadores, a las organiza-
ciones empresariales y sindicales más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que 
se regula el subsistema de Formación Profesional Continua, 
modifica el modelo de gestión de la formación y el reciclaje 
profesional de los trabajadores que, hasta la fecha de entrada 
en vigor del mismo, se venía regulando a través de los Acuer-
dos Nacionales de Formación Continua, suscritos entre las or-
ganizaciones empresariales y sindicales más representativas y 
entre éstas y el Gobierno de la nación.

Con este Real Decreto se ha puesto en marcha una 
nueva estrategia de gestión de la formación continua con la 
que se pretende incidir en los principales déficit y carencias 
formativas en actividades profesionales de carácter sectorial 
o intersectorial, así como, en las necesidades más específi-
cas de las cooperativas y sociedades laborales o de los tra-
bajadores autónomos, mediante la suscripción de contratos 
programa con las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas, las confederaciones y federaciones de 
cooperativas o sociedades laborales con notable implantación 
en nuestra Comunidad y las asociaciones de trabajadores, de 
carácter intersectorial, con acreditada experiencia en el desa-
rrollo y gestión de acciones formativas que tengan suficiente 
implantación en Andalucía.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
2783/2004, de 30 de julio, desarrolla lo previsto sobre con-
tratos programa para la formación de trabajadores en los 
artículos 14 y 15 del citado Real Decreto, estableciendo las 
bases reguladoras de la concesión de las subvenciones pú-
blicas previstas en el mismo, habilitando el procedimiento 
para que los órganos competentes de la Administración Au-
tonómica suscriban los distintos tipos de contratos programa 
para la ejecución de planes de formación continua de carácter 
intersectorial, planes de formación específicos de la economía 
social y planes de formación, dirigidos a autónomos, con las 
organizaciones y entidades en ella previstas.

La Orden de la Consejería de Empleo, de 6 de octubre de 
2006, aprueba la convocatoria para la concesión de subven-
ciones públicas mediante contratos programa, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la formación de 
trabajadores.

Entre los tipos de contrato programa que se pueden 
suscribir para la ejecución de planes de formación continua 
figuran los planes de formación intersectoriales, dirigidos a 
la formación de trabajadores en competencias transversales 
y horizontales a varios sectores de la actividad económica. 
Estos contratos sólo pueden ser solicitados por las organiza-
ciones empresariales y sindicales, de carácter intersectorial, 
más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Resueltos los trámites previstos en la convocatoria, se 
pretende tramitar, por el Servicio Andaluz de Empleo, un con-
trato programa con cada una de las entidades que cumplen 
los requisitos exigidos, Confederación de Empresarios de An-
dalucía, Confederación Sindical de Comisiones Obreras de An-
dalucía y la Unión General de Trabajadores de Andalucía, con 
las siguientes cuantías: 

Confederación de Empresarios de Andalucía: Diecisiete 
millones novecientos cinco mil doscientos ochenta y siete 
euros con cincuenta céntimos (17.905.287,50 euros).

Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía: 
Nueve millones dos mil novecientos euros (9.002.900 euros).

Unión General de Trabajadores de Andalucía: Ocho millones 
novecientos setenta y nueve mil seiscientos euros (8.979.600 
euros).

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104, de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y en el artículo 4, del Reglamento por el que se regulan los 
Procedimientos para la Concesión de Subvenciones y Ayudas 
Públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, aprobado por 
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que se requerirá la 
previa autorización mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas cuando 
el gasto a aprobar sea superior a 3.005.060,52 euros.

Por otra parte, en aras de una mejor operatividad y un 
correcto funcionamiento de la formación continua en el ám-
bito de aplicación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se hace preciso que la subvención se ordene en dos momen-
tos, el 75% por adelantado, coincidiendo con la resolución 
de concesión y el 25% restante una vez que por la entidad 
beneficiaria se certifique que se ha comprometido el gasto, 
siendo de aplicación la excepción contenida en el art. 20.1.c) 
de la Ley 16/2005, de 28 de diciembre, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006, en 
concordancia con el artículo 17 de la Orden de la Consejería 
de Empleo de 6 de octubre de 2006, reguladora de la convo-
catoria de subvenciones para la formación continua mediante 
contratos programa. 

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de diciembre 
de 2006, adopta el siguiente,

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de las siguientes sub-
venciones, para la suscripción de contratos programa para 
la formación de trabajadores en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a las entidades que se indican, por la 
cuantía que, asimismo, se expresa:

Confederación de Empresarios de Andalucía: Diecisiete 
millones novecientos cinco mil doscientos ochenta y siete 
euros con cincuenta céntimos (17.905.287,50 euros).

Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía: 
Nueve millones dos mil novecientos euros (9.002.900 euros).

Unión General de Trabajadores de Andalucía: Ocho millones 
novecientos setenta y nueve mil seiscientos euros (8.979.600 
euros).

Segundo. A las referidas subvenciones les son de aplica-
ción lo dispuesto en el art. 20.1.c de la Ley 16/2005, de 28 
de diciembre, de modo que el 75% del pago se ordenará en 
la fecha de la concesión, y el 25% restante una vez que por la 
entidad beneficiaria se certifique que se ha comprometido el 
gasto. 

Tercero. Se faculta al Consejero de Empleo, en su calidad 
de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para dictar las 
Resoluciones que fueran necesarias para la puesta en prác-
tica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 26 de diciembre de 2006 

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 


